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BOLETIN OFICIAL Í)E,BIiBGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BclRGOS.

ARTICELO-- DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importantesalud.

Circular núm. 112.

El’Excmo, Sr. Ministro de Fomento me co
munica de Redi orden en 13 del actual lo 
siguiente:

Conviniendo que en los espedientes que se re
miten á este Ministerio en solicitud de autoriza
ciones para aprovechamientos de aguas, V que se 
instruyen con arreglo á lo prevenido en ía Real , 
órden de l í de marzo de 1846, se acompañen 
duplicados lodos los documentos relativos á dar 
á conocer las obras que-se intenten ejecutar, co-

• mo son las memorias descriptivas y planos, á fin 
de poder devolver un ejemplar competentemente 
autorizado al interesado y quedar otro en el es
pediente para los electo* que en lo sucesivo pu
dieran convenir, S. M. la Reina (q. D. g;) se ha 
servido mandar que asi se haga, y que V- S. pu
blique esta Rea! resolución en el Boletín oficial 
de esa provincia, para que llegue á conocimien
to de los que desean interesarse en ésta clase de 
empresas, la obligación que tienen de presentar 
duplicados los planos y memorias que se unan á 
los espedientes. De órden de S. M. lo digo á 
V. S. para los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años Madrid 13 de febrero de 
1854.. Esteban Collanlps.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en la pre- , 
inserta Real órden se inserta en dicho 'periódico 
oficial para la común inteligencia. Burgos 9 de 
marso 1854.—Sebastian Garda Pego.■ ■ ' ■

(Jira núm. 110.
El Ecccmó. Sr. Ministro de la ^Gobcrnncioh 

del Reirin me comunica en 15 de febrera último 
la Real ó,-deú siguiente:

«Desde que rige como lev de reemplazos (*l 
proyecto aprobado por el Senado en 29 de enero, 
de 1850, un grao número de los mozos declara
dos Soldados han hecho usp del beneficii, qúe 
les concede el arl. 129, en su segundo párrafo, 
redimiendo su suerte por medio de la entrega 
de 6000 rs.; pero algunos de ellos han solicitado 
con posterioridad que se les devolvióse duba su
ma, bien por que hubiera ingresado algún pro
fligo, bien por que, habiendo entablado lecur.-o 
de apelación contra su declaración deSeldádc» 
ó contra la exención concedida á otros mbzós, 
se hubiera» resuelto los indicados espedientes 
en sentido favorable á los interesados, y ya no 
eran ellos los verdaderamente llamados á'cúbtir 
una plaza del cupo de sus pueblos re-peclivbs. 
En v isla de estas reclamaciones, y teniendo pre
sente quela Junta creada para proponer las-ve- 
formas contenientes en la ley vigente de re
emplazos, y a la cual se ovó sobre el asunto, re
conoce como principio que los mozos de quiénes 
se trata tieaeu. el incuestionable derecho de que 
se les devuelvan conio solicitan los 6000 rs. que 
entregaron para redimirse del servicio de las 
armas, siempre que se hallen cubiertas sus pla
zas por oíros mozos a quienes esta obligación 
verdaderamaulé corresponde, y que por lo mis
mo cesa la responsabilidad que sobre aquellos 
pesaba, toda vez que si sirviesen personalmente 
en el Ejercito,se hubiera desde luego y síh di
ficultad alguna acordado su baja; la Reina (q. D. 
g.) sin embargo de lo dispuesto en. la Real órden 
circular de 12 de dicierñbré de 1851, y de con
formidad :con lo manifestado por la mencionada 
Junta respecto á este particular, se- ha* venido 
resolver por punto, general que sé’ devuelvan los 
6000 /9. á los quintos qué para redimirse del ser



vicio tte las armas entregaron dicha suma si,im- 
I re que cuse su responsabilidad de cubrir pl iza 
por el t npoMe. s.‘-^w,blo fuspeeíix o; mandando : 
.al propio tiempo S- M. qíiti los Gobernadores de 
las provincias participen a esk- MiriGierm los 
ratos ea que proceda ’1»| devola ioxple $$ (iÜ.)O 
rt¡., para espedir las ordenes q ué <u éfeclo sOti 
necesarias- De ¡a de S. M- lo digo á V. S. para 
su Cumplimiento y fme* correspondieídes.»

>e inserís en el Balétin ostial pera su pu
blicidad. Burgas 2 de fnario de 1854.—Sebas
tian Garc-ia Pego.

O Ir a núm. 1 i 4.
La Dtrcftfion giyter.ui de la Deuda pública tire 

dice ron lecha Vdé jubTero íulimo lo que sigue:
Por el Ministerio dé Hacienda se ha comu

nicado á esta Dirreccm i|évn fecha 21 dd cíes 
próximo pasado la Réai orden siguiente:

«Exorno. 8r.—El Señor tiióistro de Hacien
da dice con está fecha al Vire-Presiden le del 
Conseco Real lo que sigue.—Dada cuesta á la 
Reina (q. D. g.) del espediente promovido por 
el ('ondede Revilla, con objeto de acreditar 
su derecho á ser indemnizado de los diezmos 
que-su casa percibía en la parroquia de S. Juan 
ile Rozas, Rivarriva x Graaja de San Romsn en 
la provincia d$ Burgos, 3. M. ha-teñido á bien 
declarar: 1. Que el relacionado Conde de Re
villa ha justificado legal y cumplidamente par
le del derecho que ejercita. 2.° Que en su con 
secuencia solo sea indemnizado de los diezmos 
que como partícipe lego, percibía en la parro
quia ele San Juan de Rozas y Rivarriva en la 
referida provincia de Burgos, y que con relación 
á los de la Granja dy San Román, acredite el es- 
presado ('.onde se hallaba en posesión de perci
birlos al tiempo de la esúncion de la prestación. 
3.* Que se proceda á la liquidación del haber ni- 
demnizable de los diezmos cuya indemnización 
se concede, ea el arodo y forma que prescriben 
las disposiciones vigentes, practicándola las ofi
cinas de provincia, en el término de cuatro 
meses, para que su ultimación pueda tener efec
to dentro de establecido por el artículo 12 
del Real decreto de 15 de »ayo de 1850, ha
ciendo constar al mismo tiempo el Conde recla
mante las cargas que gravitan sobre dichos 
diezmos á la absoluta libertad de los mismos.
•4." Y finalmente: Que esta resolución se comu
nique al Gobernador de Burgos para que dando 
eonocisnienlo de ella al prenotado Conde de Re- 
vilh* disponga se inserte de oficio el aviso con
ducente en el Boletín de la provincia, en cum
plimiento á cuanto se previene por el artículo

del Real decreto ya citado. De Real orden 
lo digo á V. E. para su inteligencia V- efectos 
correspondientes.«= Be la propia Real órden co
municada por dicho Sr. Ministro lo traslado á

’ V. E. para iguales fines.»

Y ©si a Dirección la inserta á V. S. par» su 
conodinienlo y a fin de que se -sirva disponer 
que por las oficinas de esa provincia que cor
responda se proceda á la liquidación del importe 
de losfreferidos diezmos con arreglo á los mo
delos circulados, y al tenor de lo prevenido en 
la preinserta Real y demas disposiciones vigen
tes.—Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 4 dé febrero de 1854.—Gabriel de Aris
ti za bal Reuti.

Lo que he acordado insertar cu este periódico oficial para 
la debida publicidad. Burgos 8 de mano de 1854.—Sebas
tian García Pego.

Otra núm. 115.
No habiéndose hecho ninguna reclamación 

en contra del reparto verificado eatre los Al
caldes de los pueblos para atenciones carcelarias 
y socorro de presos pobres, he acordado aprobar 
®l citado reparto, y disponer se publique en el 
Boletín oficial de esta provincia á tin de que sa
tisfagas los pueblos por trimestres adelantados 
la cuota que les corresponda. Burgos 6 de marzo 
¿e 1854.= Sebastian Garcia Pego.

Partido de Burgos.
Número Cuota anual en 

Pueblos. de vecinos, reales, nirs.
Agés 52 296 24
Albillos 47 268 6
Arcos y Villanueva Matamata (66 947 •
Aclamen 78 399 14
Arroyál 60 342 12
Atapncrea y Olmos de Atapuerca 77 . 439 12
Abeilanosa del Paramo 58 330 31
Barrios de Colina, Hinieslra y San) 56 319 18Juan de Ortega )
Biiniei 64 365 6
Burgos, sus Barrios y Granjas 3122 17813 26
Cabía 76 433 22
Carcedo de Bureos y Moduhardela Cuesta 27 154 2
Cardcñadije 60 342 12
Cardeñagimeno y San Medcl 55 313 28
CardefHiela Riopico y Villalvnl 41 233 31
Castrille del Val y S. Pedro Cardeña 62 353 26
Cayuela y Villamiel de Muñó 47 268 6
Celada del Camino 76 433 22
Criadilla Soiobiin 41 233 32
Cubillo del Campo 38 216 28
Cueva de Juarros, Cuzcurrita de id. i -

Espinosa de id. y Moduvar de San , 58 330 31
Cibrian .

Estopar 44 251 1
Frandevinez 6í 365 6
Fresno de Rodilla 32 182 10
Calarde 27 154 2
Gamonal . 47 268 6
Gredilla la Polera, Castrillo Rucios ) u«

Mata, Rebledo Sobresierra, y Vi- 291
llahilla Sobresierra

j

Oniomin 46 262 16
Ontoria de la Cantera 40 228 8
Ormaz.a 41 233- 33
I.ijs Ormazas, Borcos. La parto, sola-} 

no v Esjujmsa de Sau Bartolomé i sis’ 18

H n ci meces ■ " 83- 473 20
* Ibens de Juarros, • S«u Marlivdend } 6S

359 16
y Heló» Tejjiwto



42
47

39

41

27

Isar
La Nuez de Ahajo
La M-'lína do Ubierha, Cobos y /

Pefiaoradá ■ )
Las Celadas
Las Qaíntaniilas
Las llcvelledas
Lodoso-
Los Aiisinee, y Cubillo del Cesar 
Los Tremello#
Maesrlla de B argos 
Marmellar de Absje 
Marmellar de Arriba
Máznelo,. Arenillas de Muño, y Pe-) 

ilrosa de idr ■ )
Medinilh
Modal),vr de. la Emparedada, y C jobar 
O.odios del Camino
ürbapeja Riopico y Qnintanilla de id. 
Palatios de Benaber
Palazueles de Siena
Paramo.
Pedrosa de Rionrbel
Qsiaianadaeiiíis'
Qíiintaña OrlHño
Q i.íntrinap;rÜH

Quiulamlia Pedro Abarca,Rayales del)
Paramo t San Panialeon de id. ' 

Qnintanilla Merecíala y Vivar del Cid 
Qninanilla Soainñó y Pehlla 
Rabé de las Calzadas 
Renuncio y Villacienzo 
Re\ illa del Campo
Rcvitbirrez, Humieeta y Olmos Albos 
Riocerezo
Rioseres v Celada de. la forre

39
36
38
31

58

♦7
■ 29

50 
.39 
66
43
25
78
85
55
50

35

65
86
82
58
72
59
63

103
Robredo Téruiño y 1 emifio 40
Ros y MonssKraelo 58
Ruliena 46
Saldaba de BurgM 38
Salgúeme de Joarros y Mozonciilo de id. 46 
San Adrián de Ju»rros y Brieba de id. 55 
San Mimes de Birgos y Qaintaoiila)

de las Carretas ) "
S Pedro A'emuej ,33
Santa Cruz de Jnarrosl 96
Sania Maria Tajadura 35
Santibafiez Zarzaguda y Miñón 1 #:() 
Sanidtema y Yillamorico
Sarracín 1 30
Sotopalacios 43
Sotragero 50
Susinos 51
Tárdajos |’)«
Tobes, Raedo y Melgosa de Burgos 55
Uiones y Mijaradas 3^
U'Tez , , ■ , • 1 28
Ubieraa y S. Martin de id.

" Vilviestre de Muflo 93
Villafria de Burgos y Colar
Viilagonzalo Pedernales
Villagulierrez * 3^
Villalvdia junte á Burgos
Villatniel de la Sierra 3^
"Villanneva Rio Ubierna
Villariezo

■ "Villarmentero 39
Vjllarmero • 35
Víllasur «ie Herreros -47
'Villaverde Peñaorada

•.. Villijivieja y'Arroyo du-yaild

437 3?
222 18
233 ' 3V

I5Í 2
51 j 2
2)9 21
268 6
411) 28
222 18
203 li
21 :> 28
176 30

330 31

151 2
163 16
285 10
2’2 18
376 20
245 12
ll*> 22
445 2
485
313 28
£85 16
199 24

370 30
499 24
467 30
996 24
410 28
336 23
359 16
582
28.8 8
330 31
$63 16
189 26
262 16
313 28

302 tí

188 <0
547 28
265 14
912 32
239 21
171 6
245 12
135 10
291
604 98
31« 28
216 28
159 S6
456 16
159 26
268 6
427 32
171 6
985 to
1.99 24
251 9
291
182 ♦0'
199 24
269 6
233 3?
396 34

Viliaverno v MoranilTas 5-2 296 24
Villayadaó la \ eslilla v Caslana-rcs 46 26# hi
Vdlorejo ■■ ' 48 273 3u
Vilhirobe, Herramcl y L'zquiza 48 'áTJ 3<
Zaiduendu 41 233 32
Zumel V* 138 10

Total. 8793 60171 2»

Se. conhnydrd.

Otra núm. 1;6.
Comandancia general y Gobierno Mililar^de 

Burgos.
El Excmo. Sr. Capitán genera! de este Dis

trito en oficio de ayer me dice lo que copio
Excmo. Sr.—El 3ri Subsecretario del Minis

terio de la Guerra ee 22 de! mes próximo pasa
do, me dice lo que sigue.—Ext mu. >i-El Sr. 
Ministro de la Guerra dice hof aj de Estado lo 
giguieelé:—Por Reñí órden circular de 18 do 
enero último se dispuso que los Gefes y Oficiales 
del Egército que estuviesen disfrutando de licen
cia temporal se incorporasen á »us cuerpo» res
pectivos para el dia 15 del presente mes; y como 
quiéra que esta soberana resolución no haya po
dido comunicarse por ignorar su paradero al 
Teniente del Regimiento Infantería de Granade
ros D. Ma nuel Moreno y Pozo, á quiee por Real 
órden de 8 de áeliembre del año aeterior-se le 
eóncedió un afio de liceecia para viajar [m la 
Península y el Exlrangero. la Reina (q, D. g.) se 
ha servido resolver lo ponga es conocimiento de 
V. E., á fm de qué se sirva adoptar las disposi
ciones qua juzgue roas coavenientes, para que 
por medio délos representantes de S. M. en el 
Eslrangero llegue á noticia de esíe olida! Ix 
preinserta Real órden de 18 de enero. De la de 
S. M. comunicada por dicho Sr. Minirt:o lo 
traslado á V. E. coa igual objeto en el distri
to de su cargo.— Y lo traslado i¥. E. a linde que 
se sírva disponer se ¿aserte on el Boletín oficial 
de eMa provincia para que llegue á nelicia del 
referido eficiol si tal ves se baílate ee la ¡sisma.

Lo que se insería on el Boletín oficial de la 
provincia, á ios eferias expresados. Burgos 5 de 
mareo de 1854.=£7 General Gobernador, 
Gua jardo.

Otra núm. 11f.
Según lo dispuesto ea el Real decreto de 28 

de setiembre último, he aprobado ol acuesdc del 
Ayunlamieato de los Barrios de Burebn para es
tablecer en dicho pueblo uu cercado de granos 
y cereales todos los Dqisingos, y dos ferias 
de günados, una el último Domiago de abril, 
y otra el primer Domingo de setiembre de cada 
afio.

Zo que se putbliea para conocimiento de quien 
pueda interesar. Burgos 7 de morsa de 18,54. 
—Sebastieix "García Pego.



Otra núm. 1 18.
.AdmíuisIrflCimi principal de Hacienda y66Ífa-- 

cu de la provincia de Burpos.
II ihie'n'iosf com# hilo alguno: riweg i)r imprenta V» la 

rimilin- íli eshi \ imiiii.sirmie,, inserid th el fíiVeiin ante
rio'". x# repriublte ni^carnewL* para su f.^K-íó cor.orintttiite.

Para que esta AfiuiHiislvacion 
pueda conocer aproximadamente-': 
el número de fanegas de Sal <pie 
hayadé h ni ti fizarse para el consu
mó de la gáúaddi’ín en esta provin- 
cia. Je conf<ir.müIa<I enfilo d íspues
to en Real orden de 16 de enero 
último y de cuya gracia pueden 
disfrutar desde primero de abril 
próximo lodos los ganaderos (pié 
posean cuando menos el número 
de 100 cabezas de ganado menor, 
regulándose en seis de pilas por ca- 
da'vaea y ocho porcada yegua cer
ri L se lince preciso que lodos los 
que se encuentren en esté caso 
presenten ante el Alcalde, dentro 
del término perentorio de 8 dias 
contados desde la publiearioui de 
este anuncio en el Rolelin oficial, 
una declaración jurada del núme
ro de cabezas que posean de lanar 
y "cabrio, vacas-y yeguas, y canti
dad de Sal que al año les fuete ne
cesaria para el consumo de las mis
mas: cuyas declaraciones autoriza
das con el V.D' R ° de los Alcaldes 
y sello de Ayuntamiento en garan
tía de ser cierto el número de ca- . 
bezasque se lijen, se*rémilirán’por 
dichos Alcaldes á la Ádmimstraeipn 
con un estado del resultado de 
ellas en qiie figure el nombre del 
ganadero, número de las cabezas 
de ganado que posean, y canti
dad de sal necesaria. '

Tms Alcaldes a quienes dentro 
del plazo indicado no se les pre
sentare declaración alguna y les

. conste no existir ninguno quc puc- 
■ da usar de I al derecho remitirán la 
oportuna comunicación iriaiiifes- 
lándolo asi para los efectos (pie 
en su (lia puedan convenir. Rue
gos 6. de marzo de 18M.—Eugc- 
nio Maria Perez

ANUNCIOS OFICIALES
Habiendo procedido el Ayuntamiento dejZae! 

al arriendo por térreino de seis años de las tier
ras del Verdeñal, y un majuelo de 2000 cepas; 
en el término que marca la ley se ha hecho á al- 
gunas'delas fincas la mejora del 4."; pór loque 
tendrá efecto el segundo y último remate *de las 
mejoradas el dia 17 del actual á las tres de la 
tarde ante e! citado Ayuntamiento donde, existe 
el espediente y condiciones del arriendo. Burgos 
7 de marzo 1854.— Sebastian García Pego.

. ANUNCIOS.
El domingo 5 del aétual, se estraviaron de 

Santo Domingo de la Calzada, dos yeguas de 
las señas siguientes: la una de 3 á 4 años, pe
lo negro entre tordo, alzada siete cuartas y para 
mayor seguridad, tiene usa mordedura de Lo
bo en la anca idquierda.

Y la otra de un año, cara moina y las an
cas peladas de arrascarse mucho.

La persona qjie sepa su paradero se servirá 
dar aviso á D. Manuel Marín, de dicho Santo 
Domingo. .

Se halla" vacante el partide.de Cirujano de Ion Atisines, y su 
anejo Mmluhar de San Cibriau distante un-cuarto de legua, su 
dotación es d"e 120 fanegas de trigo "de b tremí calidad, cobradas 
en San Mignel de setiembre de cada año, casa de valde para vi
vir, la leña qiíe necesite, libre de toda contribución escoplo la 
del subsidio; ios aspirantes diririgirán sus solicitudes francas de 
porte, á Carlos Saiz, en el.iérmino de 20 dias.

Debiendo precederse á la construcción de un Molino harinero 
sobre las ruinas de otro, con dos piedras, en la villa de Prádáiios 
de Bureba, con arreglp al plano formado por el arquitecto, y el 
pliego de condicionis que estarán de manifiesto; se. -anuncia al 
público para que los que quieran interesarse en la obra de di
cho Mliliim,'acudan él dia 12 del próximo mes de marzo y hora 
de las 10 de la mañana a la espresada villa, casa de D. Meliton 
López, en donde tendrá lógaf el remate, adjudicándose almas 
ventajoso postor.

Se halla vacante la plaza de Cirujano del pueblo de Fontjoso. 
r partido judicial de l.erma, dolada con sesenta fanegas de .trigo 

:. de buena calidad al año, pagadas, en San Miguel de setiembre 
de cada año; las personas que deseen oblar á dicha plaza, lo ha- 

'■ rán. eii todo el mes de marzo y dirigirán sus memoriales francés 
deporte, áj) Juan Orea jo.

A LOS CURAS PÁRROCOS.
En esta Redacción se hacen Cédulas de 

Coqfesioh y Comunión, á precios muy arre
glados., v
' ■-y ■ * • " te. z

Imp.de Cariñena, y Jirnetnc ireiHefcal parid,er dn| Der*o

partide.de
Imp.de

